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y el 31 de diciembre de 2003, fecha anterior a la convocatoria del premio,
cumpliendo así lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, punto 2.o, del
Reglamento del Impuesto;

Considerando que, según se desprende de su base primera, la con-
vocatoria del premio tiene carácter internacional, requisito establecido
en la letra a) del punto 3.o, apartado 2 del artículo 2 del Reglamento
del Impuesto;

Considerando que, la convocatoria no establece limitación alguna a
los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio, requi-
sito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o , letra b) del Reglamento
del Impuesto;

Considerando que, el concedente del premio no está interesado en
la explotación económica de la obra premiada y la concesión del premio
no implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad
sobre aquélla incluidos los derivados de la propiedad intelectual o indus-
trial, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 1.o , párrafos
primero y segundo del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para declarar la exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el IRPF al III Premio Miguel Gil Moreno 2004
de Periodismo, convocado por la Fundación Privada Miguel Gil Moreno
y la Editorial Random House Mondadori.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión del
premio, los apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el
NIF y domicilio fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio
concedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión (Artículo 2,
apartado 3 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero de la Orden
de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio y una copia del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional
(artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación,
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa mediante
escrito dirigido a este Departamento de Gestión Tributaria, quien en el
caso de reclamación lo remitirá al Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, órgano competente para su resolución. Todo ello, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 223, 225 y 235 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 20 de julio de 2004.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

15064 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2004, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre-
vista en el artículo 7.I) del Real Decreto Legislativo 3/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, a los «Premios a la Investigación 2004», en sus moda-
lidades: a) Premios al mejor trabajo de investigación publi-
cado, relacionado con Politraumatismos, Transporte de
Órganos, Oncología Médico-Quirúrgica y cualquier otro
relacionado con las ciencias médicas. b) Premios al mejor
trabajo de investigación inédito, relacionados con el Trans-
porte Hepático, Politraumatismos y Ontología Médico-Qui-
rúrgica, convocados por la Fundación de Investigación
Médica Mutua Madrileña Automovilística.

Vista la instancia formulada por la Fundación de Investigación Médica
Mutua Madrileña Automovilística, en calidad de entidad convocante, pre-
sentada en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT) de Madrid con fecha 2 de abril de 2004, en la que se solicita
la concesión de la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas (IRPF) a los «Premios a la Investigación 2004», en sus modalidades:
a) Premio al mejor trabajo de investigación publicado, relacionado con
Politraumatismos, Transporte de Órganos, Oncología Médico-Quirúrgica
y cualquier otro relacionado con las ciencias médicas. b) Premios al mejor
trabajo de investigación inédito, relacionados con el Transplante Hepático,
Politraumatismos y Oncología Médico-Quirúrgica.

Adjunto a la solicitud se acompaña:

Un ejemplar de las bases de la convocatoria de los citados premios.
Copia del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado

y en periódicos de gran circulación nacional.

Vistos, el Real Decreto 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas; el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por el artículo 1.o del
Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero (B.O.E. de 9 de febrero) y la Orden
Ministerial de 5 de octubre de 1992, por la que se establece el procedimiento
para la concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos
(B.O.E. de 16 de octubre);

Considerando que, este Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT
es competente para declarar la exención que se solicita, de conformidad
con lo establecido en el apartado segundo de la citada Orden Ministerial
de 5 de octubre de 1992;

Considerando que, la solicitud de exención es de fecha 2 de abril de
2004 y que, de acuerdo con la comunicación de premiados presentada
por la entidad convocante con fecha 3 de junio de 2004, el fallo del Jurado
se produjo el 19 de mayo de 2004, la solicitud se ha efectuado con carácter
previo a la concesión de los premios, según establece el artículo 2, apartado
2, punto 4.o del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, el objeto perseguido por la Fundación de Inves-
tigación Médica Mutua Madrileña Automovilística, al convocar los Premios
a la Investigación 2004, es la de premiar, sin contraprestación alguna,
los mejores trabajos de investigación relacionados con materias específicas
de las ciencias médicas, acorde por tanto con lo que, a efectos de la exención
en el IRPF, se entiende por premio y se define en el artículo 2, apartado
1 del Reglamento del Impuesto:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del
Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico
relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin
contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras lite-
rarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor,
en general, en tales materias.»

Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la
convocatoria de los premios se hizo público en el Boletín Oficial del Estado
de 9 de marzo de 2004, así como en un periódico de gran circulación
nacional, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra
c) del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, la convocatoria de los «Premios a la Investigación
2004» en sus distintas modalidades establece que se premiará «el mejor
trabajo de investigación inédito finalizado con anterioridad a la presente
convocatoria», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2,
punto 2.o, del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, la convocatoria de los premios tiene carácter nacio-
nal, cumpliendo así el requisito establecido en la letra a) del punto 3.o,
apartado 2 del artículo 2 del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, la convocatoria de los premios no establece limi-
tación alguna a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia
de los premios, requisito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o,
letra b) del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, el concedente de los premios no está interesado
en la explotación económica de las obras premiadas y la concesión de
los premios no implica ni exige la cesión o limitación de los derechos
de propiedad sobre aquéllas incluidos los derivados de la propiedad inte-
lectual o industrial, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto
1.o, párrafos primero y segundo del Reglamento del Impuesto.

No obstante lo anterior, la entidad convocante habrá de tener en cuenta
que la publicación de los trabajos premiados no será obstáculo siempre
y cuando se realice para su «divulgación pública, sin finalidad lucrativa
y por un período de tiempo no superior a seis meses», de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.2.1.o, párrafo tercero del Reglamento
del Impuesto;

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para declarar la exención.



29094 Viernes 13 agosto 2004 BOE núm. 195

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el IRPF a los «Premios de Investigación 2004»,
en sus modalidades: a) Premio al mejor trabajo de investigación publicado,
relacionado con Politraumatismos, Transporte de Órganos, Oncología Médi-
co-Quirúrgica y cualquier otro relacionado con las ciencias médicas. b)
Premios al mejor trabajo de investigación inédito, relacionados con el
Transplante Hepático, Politraumatismos y Oncología Médico-Quirúrgica,
convocados por la Fundación de Investigación Médica Mutua Madrileña
Automovilística.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión del
premio, los apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el
NIF y domicilio fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio
concedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión (Artículo 2,
apartado 3 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero de la Orden
de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio y una copia del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional
(artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa mediante escrito
dirigido a este Departamento de Gestión Tributaria, quien en el caso de
reclamación lo remitirá al Tribunal Económico-Administrativo Central,
órgano competente para su resolución. Todo ello, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 223, 225 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Madrid, 20 de julio de 2004.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

15065 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto)
celebrados los días 2, 3, 4, y 6 de agosto de 2004 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 2, 3, 4 y 6 de agosto de julio de 2004, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 2 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 24, 8, 44, 23, 34, 48.
Número Complementario: 10.
Número del Reintegro: 6.

Día 3 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 36, 47, 1, 30, 31, 5.
Número Complementario: 18.
Número del Reintegro: 8.

Día 4 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 24, 40, 2, 48, 43, 34.
Número Complementario: 14.
Número del Reintegro: 1.

Día 6 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 24, 36, 34, 48, 21, 28.
Número Complementario: 10.
Número del Reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 16, 17, 18 y 20 de agosto de 2004, a las 21,55 horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 9 de agosto de 2004.—El Director General, P. D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

15066 ORDEN EHA/2768/2004, de 22 de julio, por la que se hacen
públicas las entidades dadas de baja en el Registro de Miem-
bros del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto, prevé que el Registro
de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades
que han sido dadas de baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica durante el mes de junio de 2004 según anexo
adjunto.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 2004.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/1112/2004, de 28
de abril, BOE de 29 de abril de 2004), el Secretario de Estado de Economía,
David Vegara Figueras.

Ilma. Sra. Directora general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de junio

de 2004

J. P. Morgan Bank, S. A. NRBE: 0222.
Merril Lynch International Bank Limited, Sucursal en España

NRBE: 1478.

MINISTERIO DE FOMENTO
15067 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2004, conjunta de las Sub-

secretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, sobre
emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de
correos denominadas «150 años primera emisión de sellos
en Filipinas. 2004» y «Diarios Centenarios. Heraldo de Ara-
gón. 2004».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de Correos deno-
minadas «150 años primera emisión de sellos en Filipinas. 2004» y «Diarios
Centenarios. Heraldo de Aragón. 2004».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de dos series de sellos de Correos
denominadas «150 años primera emisión de sellos en Filipinas. 2004» y
«Diarios Centenarios. Heraldo de Aragón. 2004».

Segundo.—«150 años primera emisión de sellos en Filipinas. 2004».
El 6 de septiembre se emitirá un sello de correos conmemorando

los 150 años de la Primera Emisión de sellos en Filipinas. El 1 de febrero
de 1854 se puso en circulación la primera emisión de sellos de correos
en las Islas Filipinas, entonces españolas. Constaba de cuatro valores sin
dentar y se grabó e imprimió en las Islas. En el sello conmemorativo que
se emite se ha reproducido el valor de 5 cuartos naranja.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm. (horizontal).
Valor postal: 0,77 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.000.000.


